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ANEXO QUE SE CITA

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-E1 Director general, Julio
Blanco GÓmez.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Esta Dirección General ha resuelto que procede la inscripción
de dicha Sociedad en el Registro Especial de Entidades colaborado
ras, a que se refiere el Real Decreto 735/1979, de 20 de febrero,
modificado por el 2624/1979, de S de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 275, de 16 de noviembre~

Madrid, 28 de enero de 1987.-EI Director 8eneral, Juan José
Cerezuela BoneL

«Astoa».
H-3600 D
Ruedas.
«Talleres Mecánicos Echaza·

rreta, Sociedad Anónima»,
Vitoria (AIava~

MWM Diter, modelo D-303-2.
Gas·oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
del ("",,) Con,umo atmosféricas....... :lE::.a la toma
de Toma

~
Tom".. Presiónfuerza Mo1or de ..,... (mm.M¡)leV) fuerza re¡

Motor: Denominación .
Combustible empleado .

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo ..
Fabricante .

n. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -3.000 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabncante para toda clase de trab'lios.

Datos observa-
dos.......... 28,7 1000 568 241 34 712

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales... . 31,6 3.000 568 - 15,5 760

3610 RESOLuaON de 9 de diciembre de 1986. de la
Direcci6n General de la Produccwn Agraria, por la
que se concede la homologaci6n gen'rica de los
tractores marca «Astaa», mcidelo H-3600 D.

Solicitada por «Talleres Mecánicos Echazarreta, Sociedad Anó
nima», la homologación de los tractores que se citan, realizadas las
verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y
apreciada su eQuivalencia, a efectos de su potencia de inscripción,
con los de la misma marca, modelo H·3600 DT, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1984:

Primero.-Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha, por la que se concede la homologación genérica
a los tractores marca «Astoa», modelo H-3600 D, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 32 ev.

Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o
cabina de protección para caso de vuelco, los mencionados
tractores quedan clasificados en el sUbgrupo 3.1 del anexo de la
Resolución de esta Dirección General, publicada en el «Boletin
Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-EI Director general, Julio
Blanco Gómez.

«AstOB».
H·3óOO DT.
Ruedas.
101-36 D.
«Talleres Mecánicos Echaza·

rreta, Sociedad Anónima»,
Vitoria (Alava).

MWM Diter, modelo 0.303-2.
E/01.OO3.
Gas·oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo .
Número bastidor o chasis. .
Fabricante .

Motor: Denominación .
Número .

Combustible empleado .

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la
Direcci6n General de la Producci6n Agraria, por la
que se concede la homologaci6n gen'rica iJe los
tractores marca «Astaa», modelo H-3600 DT.

Solicitada por «Talleres Mecánicos Echazarreta, Sociedad Anó
nima», la homolop.ci6n de los tractores que se citan, y practicada
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica
Agrícola, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de
febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica a los
tractores marca «Astoa», modelo H-3600 DT, cuyos datos homolo
gados de potencia y consumo fi~ran en el anexo.

2. La potencia de inscripcIón de dichos tractores ha sido
establecida en 32 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o ,cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981. .

3609

Presi6n
(mm.Ha)

Condiciones
atmosUrtcas

Potencia Velocidad
del (rpm) Consumo

"""" f----,,---1 ""'00 1---,---a la toma ciftcc
de Toma w/CV Tempe-

fuerza Motor de laora) ratwa
CV) fuma rq

Potencia Velocidad Condiciones
e1e1 ("",,) Consumo atmosféricasua_

~a!atoma
Toma

'00
de f¡CV Tempe- Presi6n

fuma Motor de o..) ratura (mm.Ji¡)
ICV) fUona ('e¡

l. Ensayo de homologaci6n de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

1. Ensayo de homologaci6n de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa·
dos.......... 28,7 2.854 540 241 34 712

Datos reteridos
a condiciones
atmosf~ricas
normales. ... 31,6 2.854 540 - 15,5 760

Datos observa~

dos.......... 28,7 2.854 540 241 34 712

DatOl referidos
s condiciones
atmosf~rica5

normales... . 31,6 2.854 540 - 15,5 760


